
Circular 13/16. Cambios en las restricciones aÃ©reas en Rota y cancelados los
NOTAM de Sevilla.
sábado, 09 de julio de 2016

Se recuerda que pese a la cancelación de la visita del Presidente de EEUU a Sevilla, siguen activos los NOTAMs
publicados para la zona de Rota para el día 10 de julio.
La modificación de la agenda del Presidente ha motivado la supresión del NOTAM de Sevilla y la modificación del horario de
actividad previsto para Rota el día 10 de julio.
Se ruega encarecidamente a todos los federados se abstengan de volar en dicha zona durante el periodo de tiempo
establecido por AESA en los NOTAMs.
Dicha prohibición de vuelo sigue afectando a cualquier tipo de aeronave, incluidos los aeromodelos y los popularmente
llamados "drones".

    
 - ROTA (CÁDIZ):
    
        
 - D1938/16. Día 10/07, desde las 14:05 horas hasta las 19:00 horas

        Área de interceptación por sistemas de defensa aérea. Desde el suelo hasta 18.000 pies de altura.
        
 - D1936/16. Día 10/07, desde las 14:05 horas hasta las 19:00 horas.

        Prohibidos todos los vuelos desde el suelo hasta 18.000 pies de altura
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